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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 
DURACIÓN 60 

UNIDAD FORMATIVA 
TRAMITACIÓN DE AYUDAS, SUBVENCIONES Y ESFUERZO 
PESQUERO Específica 

Código  UF1493 
Familia profesional MARÍTIMO PESQUERA 
Área Profesional Pesca y navegación 
Certificado de profesionalidad DOCUMENTACIÓN PESQUERA Nivel 3 
Módulo formativo Documentación para la actividad pesquera 100 
Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Comercialización de productos pesqueros 
Duración 

40 

  
 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 
 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP1 y RP2. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 
 

Capacidades y criterios de evaluación: 
C1: Redactar los documentos y explicar el proceso de documentación de un expediente administrativo, analizando la normativa pesquera 
relacionada con las ayudas y subvenciones a la pesca para la posterior recepción de las ayudas sin demora. 

CE1.1 Documentar un expediente de solicitud de ayudas para la construcción y modernización de un buque pesquero, teniendo en 
cuenta los requisitos normativos vigentes. 
CE1.2 Describir cuales son los documentos para formalizar y solicitar ante la Autoridad pesquera competente ayudas por paralización 
temporal o definitiva de la actividad, teniendo en cuenta la normativa. 
CE1.3 Explicar cuales son los documentos necesarios para su posterior tramitación por la autoridad pesquera competente, en función del 
tipo de ayuda solicitada y atendiendo a criterios normativos. 
CE1.4 cumplimentar los distintos tipos de informes utilizando el lenguaje técnico especializado en el idioma extranjero de uso más 
frecuente en el sector. 

C2: Identificar los expedientes vinculados con la construcción, desguaces, obras y modificación de las características del buque, redactando 
los documentos que los conforman en función de la normativa sobre actividad pesquera. 

CE2.1 Enumerar los trámites y documentos para solicitar ante la Autoridad pesquera competente las altas, reactivaciones o bajas del 
censo de flota pesquera operativa, en función de la normativa vigente. 
CE2.2 Formalizar y documentar un expediente de permiso para la construcción, obras o cambios de motor, teniendo en cuenta los 
requisitos normativos, para su posterior tramitación por la Autoridad pesquera en el ámbito de su competencia. 
CE2.3: Exponer cual es el procedimiento a seguir para formalizar un compromiso de baja, y especificar ante qué autoridad hay que 
realizarlo, teniendo en cuenta la normativa aplicable y el tipo de expediente. 

 

Contenidos: 
1. Ayudas y subvenciones. Normativa comunitaria, estatal y autonómica  

– Construcción y modernización de buques.  
– Concepto de paralización definitiva.  
– Concepto de paralización temporal.  
– Mejora y actualización de equipos.  
– Instalación de equipos.  

2. Esfuerzo pesquero y cuotas. Normativa 
– Esfuerzo pesquero.- Concepto. 
– Protección y gestión de los recursos: 
– Cuotas.  
– Declaraciones de capturas.  
– Cuaderno de Diario de pesca: Cumplimentación, presentación y transmisión manual y electrónica de la declaración de 

desembarque.  
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3. Permisos y trámites de actividad pesquera.  
– De construcción.  
– Cambios de motores.  
– Obras de reforma.  
– Compromisos de baja. 

 
 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 
• Estar en posesión del título de Bachiller 
• Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
• Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional 
• Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas 

de acceso a ciclos de grado superior 
• Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
• Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación. 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad. 
 


